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OP TOTITUCION DE LA COMPAIA * PESA 

ernoLLO AGPISOLA y Toño 

GUARTIA E POC.0L000 e 

A Netario del Centén 3 testigos Cue 

no. yos nomires el final se expresará, couyperesioros los señores: 

e den Guillerso Hugo Wright de louse, viude, agriculter ¡ den - 

Jorgo “v131 lontesdeneas, seltero, comerciontes Licenciado Jal= 

me Toca Nercos, soltero, botudiante de Leyes; Liconciado Jal 

me ÁAspiectu Seminario, Oesado, agricultor ¡ y doctor Feuste 

to Fortás, soltero, Ategado¡ seus tor1aboS)y mayores de edad do 

mi03liados or. esta cliudoed, Capstes para contratar, s quienes 

eobrsco, de lo que doy fÓ0 y y procediendo per sus propios de- 

pechos, Con ebplis liberted 1 tión a2nstruidos de la neturale>   
ta 1 resultados de este escritura pública de consti tuczón de 

compeñie, pere su otorgesiente me presentaron la minuta 1 do- 

Y cunentos que copie > 8EÉ CA NHOTARIC Guadler- 

vo Hugo Wright de losza, Jorge duli2 Montestocon, Licenciado 

Jslmo osas Hartos, Licenciodo Jalne Áspissu Sorinerio 1 Dector 

Fausto Sueto Fortés, todos de necionmlidad souvstoriena 1 doni- 

erliados en Úneysquil, soliciten e usted se sirve extender en 

el Tegistro de escrituras púllices de eu digno OsYEO, Uno de 

la cue] conste un contrato de Boviedad en Fredios Pústicos, 

bajo la fora de una compeñia c1val enóniva, de conforuitdad 

con le Ley de Reforue Agreríis 2 Colotitación de once de Julio 

de ux13 hovecierntos sosente 1 cuatro 2 de avuerdo con los Esta.



tutos, corvenios 1 deslaraciones cotutenidos sn las ocléusu- 

los siguentes + " ESTATUTOS ¿CLAaUFULa FRIM E 

| 

| 
| * A 13 Con el nombre do * Desarrollo Agricola, Cospeñía Anb- 

| nima *, ge constituye une sooreded en predios rústicos,de - 

naturalezeo c1v1l y enónmoss- 9 LAUSULA SEGUN» 

BA so la sociedad ticone le netionalidad ecuatoriense=l L A lo 

” DeX TEPSERA 3 La sociedad está domiciliada on    

   

  

OU) 
E Gunyaquily- SLAVSOLA SUARTA 1 La sociedad due 

o A - CO A 

OS “treinte años, Contedos desde le fechas se que está estri- 
O 

tura se irsoribs en el Registro de la Prop100ad.”» SE LA US Un 

  

LA QUINTA 2 La sociedad tiene-00ro objetivo 185 dx- 
TT 

ploteción egrepecuaria 1 forestsl de predios rústicos 1 el 
Dn 

  

O e 

ejercicio de tode clase de actividades conexas con batámo” 
A A A A a aL _ 

( Y pb CLAUSULA 53LATA st Le sociedad cuentá 00n un 04 
-=- 

  

/ p1tal de novecientes 3d sucres, susarito 1 pagedo, represor 

tado por c1enteo ochente stuiones al portedor yde e cinco mil 

sutres ceda une Los titulos de las acciones están nunerados 

del ubo al coxrento ochenta inclusive, y lleven la firma del 

  

Fresidente de la stociedade» Vualquier ecciorista podrá sol1- 

citer por escrito que su soción el portador se la cervierte 

en nonibativa e- La conversión se efectuará mediante una cer- 

tificución puesta por el residente en el titulo de la ascrón, 

con 11hosción de su propieterio 1 de le fecha de su conver 

s16n. Eb Caso de pérdida o destrucción del titulo de una ec» 

esón, a petición de purte interesada, 1 siempre que ésta pre- 

sente gerantia a favor 31 satisfacción de la sotirdad,o0l Fre- 

sidente avisará el pública de tel particular,medisr te avi50 

publicado en uno de los ¡eriédi0os de mayor circulación de



Z* 

>, “Eusyaquala durante tros dlas Ocusecutivos, asuifostando que, 

ad de bo haber oposición dentro de treznte “Mes esleulados s per- 

e? : 4 o e de lo fecia de la ultime publicación, precederán a exa tar 

ds 
un nuevo titulo de la soción destruida O perdida, declerento 

nulo el ebtignos 1 traspero de ss ebciones se llevará y 09- 

be eb la forua eztellecids por le Ley de Sorpañles.» ULA De 

56ULA EXFTTIREA ds La socredad Se polierna 1 sárimoa- 

tra per audio de la Junte Geueral de fecionistas : 1350 Fresi- 
A A A 

    

dentes» 2 LATVITIA OCTAVA 3 La Junta Ceneval de 

hocionistusy que es el Órgaebo supremo de la setiededyceneti- 

tuyéndcle tedos los sosios cue se relren, personal o lepsl- 

mente repressiutados, el el die, tores 12 lwyoer previamente de- 
/ 

terminados Ni la osuvocatoria.- Dairigirá les sesiohes el Pre» |   sitonte de la Compañia 1 actuará 20.0 Segrelsrio cuslquier o 
pertona pombreda «xprofesaeuente pare tel 0urjos Lez Juntes - 

Generales sou ordinerias 1 extracrdicarisso la Junta General 

| 
| 
| 

será corvotedo per el Preridonte una Vel al so, Sentra de 

loa tres priimros nesesy 5in ¡¿erfuicio de que Osteo la cernvos i | 

que cuantas veces le Orayers comventdeuta, 1 del Gerento que -] 

les ariuteo a los nertenistes 1 a los Serisarios según les - 

articulos doscientos uueve 1 doscientos sesetuta 1 des de le 

Ley de «os sios. Le Gonvocatoria se lo hará por uno de los 

diarios de asyor cireuleción de Guayaquil, cot ento dins de 

suticipsción, por lo uenoss 3 Se expresaré el lugar, dia, ho- 

rá 1 objeto de ls reunión. 1 dos utololistas que cobourrie- 

ren a la 32ntivoca toria po royrecoLteren vts de la mitad del 

capitel social, se zaróá we sepundas en 1:us1 forme, dentro 

de les tre ts Mas posteplores e le feche fijado rara la pri-



wuera reunión, 1 le Junte Ceneral ye instelorá válidamente ses 

quel fuere el número de asistentes a btlim. No será necesaria 

le convocatoria cuando en la Junta General esté representa 

de la totalidad del 0apitel social, 4e conforcadud con el ar 

tículo fescientrs sesenta 1 cuatro de la misma Ley de Conpa- 

iros. la Junta General torerá sus decisiones por meyorla de 

votos, salvo las excepciones legeleño- Cada accrón dí dere 

aho a un Votos- DCLAUIVULA EOVEF A 3 Son atri- 

buciones de la Junta Goneral de ¿ecionistas 3 a ) áprober o 

ratificar los belantees, cuentas, Inventarios e inforues que 

le presentaren e su ccnsideración; D ) Antorizer el estable» 

cimiento de fucurseles 1 Agencias, Cuendo lo <reyera opor- 

tuno ¡$ 0 ) - Foubrer al Presidente 1 a los domiserios, fijar- 

les su retribución 1 removerlos por motivos justificados 1 

comprobados ; 4 ) -» Resolver sobre las utilidades y el Forte 

de Peserva 3 2 ) - "esolver sobre le cofpra, vents e hipote- 

Ca de bienes raloes 1 en gebersl , la constitución de gravó- 

menes sebre los predios de la seciodadj £ ) - Iuterpretor los 

o eb forea obligstoria 1 reforaur el contrato de so» 

credad 3 ya y ) > Decidir sobre la disolución 2 liquidación 

de la sociedad, pura lo cusl, a su delido tiempo, nomtrará 
DD 

4 Jiquidadoroe» SLAUETCIA Das lrlás + Presa»)    
/ Alent y ejercerá les representación Judicial de le s0010dad 1 

PAT 
Y Ca ada1nistración de la misa. Aoreditará su calidad de ro- 

% / 
di tara eu Oalidas de 

NU 
pl LU prezentante 1ogel en la forua determinada en la Ley de Com- 

Y, pañilaso.- SLAVEULA DiIGIRA PRIHET d.- 

A 
B1 Presidente , quien forzocamente serí atcionista de la so” 

ciedafi, Curará cinco años en sel corgo, putrendo ser reclegl- 

* 
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a Andefinidanente .- SLATYOTILA Tos 1» A S En * ¡ 

po LE 
Aa UND A 2 Sen atritucionas expecificns dol, Fresitente, 29) Lo 

os o ZA R a ¡Teprosenter lagalmente e la sociedad en todos A Ju» 
A 

 AxcinTar rexteajudicioles; 1) Colelmar toda clase. de Soytra= 

tes hecha exccpaión de les ¡que requieren autorización de la 9 

Junta Ceneral de iccionistes obligando a le srcletad snediatr 

te la raseripción de documentos, teles Covo esopituras públa- 

298), Presrás a la ordety letras de Serbio, pólilas de sague 

roy Chequen, etabteraz € ) Nombrar spodoradosy Lajo su res 

persebilitdad solidarin, pera tedos o uno cusiquiers de los 

asuntos de la somiortas, señalintoles sus facultades; 4 ) Cono 

trater con personas hetursles o juritions la eministración, 

peor medio %e batezy de in o varios de los profes rásticos 

  

Á de la sociedad; e ) Propercicesr a la Junt: Genowsl de focio” | ¡/ 

- N le 
O nistos 1 e los “oriseric?y los inforacs que solicitsereng l, 

£) Tumltr a Mheazer cuslir las vesoluslones de la Junta De 

nev4] Se teriornistagas 27 AUTSPLS DEGTIYA TE Pe 

Rao y “uendo el unto o ccbtrato que el Presiiente cele- | sd
 

j re a neutro de la zotledes fuere de une Suentis superior 

- g ec10n 11d sunras, 31 lguiera que Mepa su tuturelaza, reque- 

- *1*4 32 mtrrización de leo Junte Gen rel de *tertontatus.- 

AS TATCOTDITA E S7TATTA : La Sscredañ 

sontorá con dez Cenitericog uo pritaizsel 1 0 ro suplente, 

vbomiradcs exmaaicente puyes atrilucienes 1 deberes serán los 

gue indica le Loy de -oumpuñcase- DLSLATASCiIONE Er 

ho qm qe A * e > 
O té 4d zo. Te

r Toi to cspitsl social he sido Ro
a 

Inteprrenante euscrite por las siftientes jersoues + el señor 

ftmullerse Puro Umip*t da Tonte, ts suscrito ciente sesenta



  

actlones sl porteder de e 21100 El suecres Cade unaj el señor 

Jorge 5111 Yontesdeoca, he suscrito cireo eociones al por- 

tador le a ener ml sueres Cada 18, el licenciado dales Po» 

co Yercosy ha suscrito cibeo acrrones al pertedor de 1 Cin. 

co mil  sueres casta 0ú1r3 el Ticercialo Jdalme AEplatu Cemina» 

rio, ba suscrito elute secictesasl pertedor de y tireo 1611 

gueres cada unez 1 el destor Fsuste Cueto lortézs, he suscri- 

to elrco eectones el portador de e cinco ml exrés estas uns. 

Tetel eo ecctones eu.crites : cleuto eshente secciones sl 

| portetor fe e einoe ml suires Cada Unte- CLATESLUTL OA 

EECTETDASC El ceritel social ha elfo 1ntegremente pa- 

tado <n la siguicute forma $ el señor Guillermo Pigo *rigrt 

de leaze, en pozo de las tiente seseita seciones sl portador 
a 

que Fa suscrito, $e a cico-22l-evopos ceda uns, trensílere 

el demitic 48 le sosredad e1va] 3 enbrima * Desarrollo bgri- 

cola, vompeafle Anénica "y, de los prodios rústicos de su pro 

piedad que se sroten e continueción 3 Frivueros La lo 

cienda * Aurora *, vbicets en la perrequíia Sen Jusn ¿Certin 

Puebtlerviejo, Provirntia de Les "los, con todos svs árbrles, 

sembrios, potreros, Cos:9, eiimeles 1 pertenencissy con los 

siguientes linderos generales t por erriba, le hbsexlendo “Ran 

Juan "y, %0 la fevilie Seminario; por atajo, el lete llamado 

* Seocion de Abajo "y de la ertigua becianda * Aurora *,de 

prepledad de le señora Cerolina Vragrt de Crrentisj por el 

frente ,el ric o estero denonirado * Sen Jusn ", que lo se- 

pere de las iscieteiss " Jusna de Uro " que Tut de Virgilio 

Norla “ 1 fe " Ls Ciruela "y que fué de la ferilas Seminario, 

boy de Carles fyalaj yy por atrás zles beciendas * Les Cuequen" 

   



ra or 4” 
PR A 

SN Ge la señora Fosa Eloísa lenta de lLlimgworth, * Velarvia ", 

: FT que fué de la señora Angela Venegas de Joao e Mjos yy par- Do 
SS 

_ 
Ar 

Lo A * Sescien de Atajo * de la ye nombradas señora Carolina 

CARA 
Wrig tt do Orrantis. Lo bozenda " Aurora ", que formata la 

perte leunda * Seeción de frrite ” de la antigua hacienda 

Y Aurora *, la adquirió el señor Cusllermo Mmgo right de Yego 

la, roer herencia a sus señores padres don Touhs Cerlos Wright 

y Coña Auroreo Yoata d6 right, según hijuela foruada por el 

paertidor doetor Alejandro Porea :litaldo,el esteros de Jue 

lio de w1l novecientos trece, aprobteda mediente sentencia por 

el doctor Fodesta Piludeneira, Álesldes bFrinoro Nunicipol de / 
| 

] 
Busyequilyel veinte 1 sele de los nispos mes 1 sñoy1userita 

la seutencia,el privero, 3 la hijuela, en Babeboyo,el veinte 

2 Uno, 4 on Pueblo Viejo yel veinte 1 cuatro de seosteo de - 

  

mil novecientos trece.» 5Segundo 1 La hecioends " Elena", 

ubicaa on la parroquia iimotha, cantón Enbahoyn, Frovinola | 

| de Los Fxi08, con todos sus ártoles, sentrios, potreros,0n- 

  

sas, enibeles 1 pertenencias, Son los siguentes linderos ¡ 

8 gonerales + esto hucierda *" Elena *" esté rodeada por la ha- / 

Glenda ” La Roma " de Xartín AvilÓs, quedando de por medio 

el estero de " Los Linos *¿ por el predio que Tué de Carolro 

na yigbt de Crrantis, hoy del señor Guillermo Hugo Wright 

ge Yeaza;y por la sección de la antigua hacienda " Sorvento” 

que fué sdjuñicada e la feunilas Yillirvworth Yosin, en la par- 

tición de los bienes dejados por el señor Yertin Angel de 

Yoata Faredes; y, per la hacisuda ” Mauslla * de proprcodad 

de la feualia Elisulde iónezo» Entre el precio * dense * 1 

el de rropiedad que fué de Carolina Wright de Orrantia, hoy



de Guillermo Ibgo *rigrt fe Yeste, penetra en una extensión 

de tierra lergr 2 ansostay el preflo que fué prepietind de 

JUabs de ilizrolite, ler de los reretñtaros de Parts Avilós de 

dguirres- La hscienta * Plene * Í que era llenen lote númo- 

ro tes en la escritura de partición que de trmmoitato se nen" 

elona ) le edquiriéó exclusivamente para sí el señor Cuilier- 

mo Pio NeiphHt de Yesta, on la purtición de bienes rales 

que celebró con su hermana la señora Cerolina *right de Orran- 

tias segón escritura pública esntorilada per el Esteribane - 

del cantón Curyequrl, Serios Hermol de Hirrieta, el diez 1 

sens de agosto de mn11 novecientos velinte 1 osho, instrita - 

en el Ropiztra de ls Fropiedad del cantón Latahoyo, el vaino 

te 1 seis 4e Junto de m2 neveciontos velnte 1 mueve. Los 

bienes reltes que fueres otjate 4” esta vpertición, los ho» 

redgren les hermanos Wripht de Yesza, por derecho de repre- 

sentscifp de se ustro lo solera Aurora de Yasta Paredes de 

Wriglty en le sucesión 4:1 eftor Mortín irgel de Yonta Faros 

des, serón furolo de revticirón ous Se sipusá ante el señor 

álesnifño Pegunto Centernrl de Gusyeav31, doctor Aurelio Ármatio 

de Teyas 1 21 Escribene Pátlico Federico Filieno Espinoza, 

Juicre + el 0uel sotuá como partidor el doctor Aparicio Fla 

ta Untemeyory quién forruló las respectivas hijueles, las 

eusles, oprotefas por tedes las 1rteresstos, lo fueren tati 

tiébn per 21 Juzgado ¿el veinte 1 tres de febrero de u11 no» 

venlerntos veinte 1 ochos" To»ecer S0.- La hacienda * Yio- 

lota *, ubicada en la psrroquia Fimocha, cantón Babahoyo, 

Previncia de Los F10s, con todos sus árboles, sembries, po- 

$trero9, Gades, shineles 1 pertenencias ,con los siguientes 

   



EOS LD * 
+ €, a+ > RS Z . 
CO a, 

SS $ L1boeros generales : per el Norte, uerentes * Velarvin * y 
r por : - 

Ao e Dedzn "y por el Sur, estero " Juen Sánchez ", en toda su 

no E AI exténsibnz por el Este, heo1enda * Sena “y y por el Coste, 
A , 

¿ 
? 

hecionda * Delia "» La hacienda * Violeta *, le adquirió el 

Yb 

señor Cusllerme ¿Ugo Wright de Youzs, por compra que hiB0 a 

le señora Carolina Wright de Crrantis, según escritura públi- 

Ce que suterizó el Notario (el contón Cueryequil, dector Cur- 

tevo Felconi Ledesss, el etio de Junto de 111 nevecientos se- 

ponte 1 $e1s, inscrita el vesnte de los misbos res 1 seño en 

el Registro de ls Fropiedad del Cantor Esbaboyo. 1 le seño- 
una 

ra Csrolina Wright de Crrantis le sádquir2ó ¿con mayor extern» 

  

s16y exclusivarente pera 81 en la liquidación de la soc1e- 
, 
j ded Conyugal que tuvo con el señor 1435 Crrantia, eb la par» | 

tición de los bienes delados por bete 1 en le división de - 

tienes raices cue celetes con su bermano el esfor (urllerro 

Pugo right de Yesta -[ amtes >ereder”s del señor “ertín Ape 

gel de Yenzo Faeredes, por terecia de representeción de la mae 

dra de Gllos, señora Aurcra de Tonta Paredes de Wright ),tr= 

e do le Gus:l conste de lane escrituras públaices que autorzisaron NV 

en le ciudud de Gusyaqual, el Fotario dostor Juan de Dice dae 

reles firaueo,sl vente 1 mueve de Sotulra de 122 neovocientos 

Cincuenta 1 Cuatro, 21:escrita el velnte 3 meve de nevienbre 

de eso mismo año en el Pegastro de la Proriodad Ge Labehoyos 

y el *soribeno Carlos fsruel de Murrieta ,el diez 2 8018 de 

goto de mil novecientos veinte 2 cclo, 1hecrita en el Ego 

gistro de la Froriedad del “obt£r Poltaloyo, el veltute 1 se18 

és ¿trio de m1 nevecientes veinte 1 nueve, tesrertivenente. - r 

12 señor Jorre Jnd11 toutesdecon, eb pogo de lea C1irnen socias



u9s al pertador que ha sustriter, de a 01nco tul sueres ende 

une, ertregey en dinero efectivo, Veinte 1 eclrioo mil sueres. 

$1 licenciado Juinmo Toga Yercos, en pego de les 01000 :0Cia» 

pes el portedor que ha suseritos du e cito rl sucres Onda 

UNO), O0rtreca, eb dinero efectivo, Veinte 1 cinco ml sueres. 

El Licerciodo Jsjme igpipzo fenineric, eb pago de les cinco 

atdlones al portedor que ha susorito, de a ernon sil sucres 

Cada Uta, erntrersy en dinero efectivo, veinte 1 cinco 111 su» 

cres, 1, el doctor Fausto Cueto rortés , en pago de las cinco 

acolores al portador que has suscrito, entrega, en dinero as. 

tivo, veinte 1 cinto m11 sucres.- Total de acciones peradast 

ciento cchenta aóciones al pertador de cinco u11l sueres 09- 

de Unas» CLATEULA TEF SERA coll señor Cu- 

llermo Hugo Weight de Yosza, trensfiere a * Desarrollo Merf= 

ecla, “onreñís Anónivs " los predios rásticos descritos en - 

la ciáusula anterior, toro Cosas cliertese- SCLAUESTIA 

GSTAT TA .s.-bl1 predio rústico lismado " Elena * y el dene- 

mirado * Vicleta ", que son siedefios, de squí en sdelante for- 

uerán uns Sola hacienda o duero que se do conocerá cono ha" 

cionda * Elena "e TLAUSULA GUITSTA 4 El pogo 

que hen efectuado los socios por concerte de las acciones que 

ba suscrite,consta de los siguientes Estados 3 Estado del - 

Dierio 1 Aporte del señor Cuillero Hgo right de Yosnzta :06l 

predio rástico * Aurora "ys ubicado en la perroquía Sen Juan, 

csntéán uetloviejosevaluado en seiscientos mil sucres; el pre» 

d10 rústico *_¿lena *, ubicado en la perroquíia Pimnocha, Can” 

tón Bababeyo, evaluado en c1eb ml sueres; 1, el predio rás- 

tico * Vieleta ", ubicado en la perroquía Pivoctha, Cantón Das 

  

e



LÉ e Y ES MEN 5 Ta y a 5 ¿Pro EN 

no _Meteyos sveluate en cien ml suerenss Fetal : rolicciontes ml 

Ma duerosan Pstado de la Cnja 3 La sin Dele 3 A Bocioristos 3 

A “Tbrpe Ja111 Fontesdeces, su entrega «n efectivo en rego de - Y 

et:00 etetenes de e Cinco ul sueres Gsta Uli. “ente 1 01m 

eo 11 svares.- Licenciado duimo Toca arcos, su entrega en 

efectivo en pego de circo aesiches Ge a 01600 031 suer - 

da unas Veinte 1 cinco mil suores.- Licertiado Je lime ASpiatu 

Femitveario y eu ertrera en efectivo on psío %e 01120 acciones 

de e Girndo tual sueres ceda unj Vernte 1 Slnce 11 euerags” 

Y, Dnctor Pevsto Jueto Fortta, su ebtrega en efectivo en pas | 

fo de arrro secciones de » 21100 mil Bus 

  

da una; Vernte ! 
/ 

1 21:20 mil sueros.” Totel ; J1en mil suoras ( Y LCPLOCNAOO de 
| 

í 

Agrerue usted, señor ¡btsrio sloes derés cláusules de estilo | 
! 

/ 
i 
[ 

    

  

que consulten la efi0noto 21 vrl14c2 de este inatrunantos den 
1   

de Griatartio de que cuslguiera de +: partes Contretantes 

estín autorizades pere obtener su 1nscripecrón en les TRegis- 

tros de la Propiedad de los “entenes Prtahoyo 1. uetle “Vieja, 

en le brevincla de los "1093 e inserto les rtocusentos que se |. o 

eg poom aña Í Festa aquí le minuta Ja” ” Cueysquil, catoros ' : 

| de Cotubre de m1 hovecionins sesenta 1 Selss- Señeres Guia 

LU erun PUgo "m3gH? de Vesta, Jere Jelad Yentesrteosa, Licone 

sisdo Jane Poca Partos, Licenciado Jalee fspiezu Seminario 

y lector Paeusto Sueteo Fortós, Lludade». En vuestras colidanes 

de peritos designados por usted»Bs pora que aveluemes los - 

presire rústicos de pre 1e0ad del señor tuillerzo Ugo «right 

de Yesza, ulacetes eh la prevircze de Les Firssllatardos "Aye 
a A 

rera *, en le perroquiea Sen Jun del Contón IHotlevisjoj * 

  

Elena "y en le perroguía bimec'a, del Cantón Esbaroyo; y "Viow



lete ", en la perrocuís lirocha del contán Faletryo, despues 

de recorrerlos en toda su externsiényde reconocer sul árboles, 

sembriocs, donstrucsiores, senovienter 1 ejeros, 1 de precidar 

su situación seogrifica, et relsción con lo: cettros denog riko 

ficos 1 las víss de sormuincación, leros Tljsdo a fishos pre- 

dios los giptiientes valores : aelscientes 111 gzueres pers - 

la hecienra " Aurrera "y cien ud suecres para la bebienda * 

Elena "y 1 cio 31 sueves pare la beBratida * Violota "enign 

timación total de los tres predios 3 Sebocientos el sueres. 

( firuado de”de. Santander Hoo- Jaime Emptenfer Hoproy.”» Es 

FraerSo X..o- Eyroh Frence Fuñore”» Certificado .- *" Eaico de 

Destsuento.- Purdalo en «11 novecientos velites Capitol Pagas 

de + ses millones de sueres.- Reservas : citcuente 1 dos > 

millones doscientos 11 sueres.-» Afiliado el Penco Central 

Sel Ecuafora- Cusyequal +» Esuedoro» Dirección Pretal 3 Apar- 

tado búsero custrecientes 0atorae.» Direoción Telerráfica. 

$ Descuento “.- Cueysquil.- Conste por Za presente gue ha - 

sido Sonsignado en este Eanco, la Sarutidad de veinte 1 c1h- 

so wil sueres l Y 25£T0,00 ), que representa el veinte 1 

elnce por ciento del capital arrritado para la formación de 

le firma Desarrollo Agricola “+. bs, Ouya aportación os la t%- 

gusente 3 Señier dor Cuillermo Wright, en rredios riisticns, 

eciecientos ml sucrez.- Señor doctor Fausto “ueto Fortés, 

en efectivo, Veinte 2 cinco ml suures; Señor den Jorge da» 

112 Xontesdecony eh efectivo, veinte 1 Ginco «al sueres;] Se- 

Ber den Jaime Foca : ercos, en efectivo, Vernte 1 021500 511 

sutres. Sefer den Jelme Aspiazo Esptreario, en efectivo, Volty 

te 1 0150e il suorezs.- “ele solarsr que el valor 600815 a- 

   



  

a 4 ¡ * 

td £ E 

dede Vernte 1 01100 val sueros, correspende al velnte 1 01h 

4 Ros por conto de las epertesicnes en efsotivo »» hate depós 

Esa 

ro a 

” s3to será devuelto uns vez que se hallas legalmente ferasda - 

la O1tada compañía que se jusetificará con la presentatión de 

ds 
les escrituras r"espeotivas, o psriiante le develución de es- 

ta certificación en el enso de que neo se eonstituyera la Some 

pañils..= Étwrysqualy a veinte 2 cinon de fotubre de ml nove- 

contre sesenta 1 sels.- For el Baneo de Descuento. al fipea- 

de je= deñs Ponsa se.” deds Fonasa Ls, Corentes.-" Corprotsne 

tes de tiago 1 * ¡Quero cero sersciontes veinte 1 cinore- Poy 

ente 11 noventa 1 Un sueres, Velnte Contavos.- ram:ioidpeli- 

  

tad de Hetievicjo.s- lnpuesto e la Propiedad Rurel 2 Adicio- | 

nales.» ¿valo un ml11l4n sieuto nevonto 1 un m1 noverientes   
4102 Sudres, oclarita Contuvos. Por el sñe m11 noveszientos ne- 

senta 1 sels.- El señor right Yeazte Guillermo, +s dentor del 

¿imbicipio de ¿uetloviecjo, por le suse de obés 31 novente 1 

  

uh 22] sueres Velutie centavos, copa “atestre eb vigencia per | 

su predio rústico " Le Aurora “, ulicado en la perroquiea San ] 

% Juenñe £t consideración de lo cuel se orñena la esisión de es- V 

te titulo de erbaito, que refrendado per los furcionerino 4 

Presidente del coraejo y Jefe de Comprebeción, se e: trega el 

Tesorero ¡Am301pal para el cobro. Fecra de misión 1 mero - 

: des Ge a11 novecientos sesenty 1 selses í firuado )o- Firma 

211depritles, Prezidente del Ventajo.» Firsa alepitleo, Jefe de 

corpretación.s» ¿impuesto :baicipsl + ento m1) noventa 1 un gue 

eres vesute centavoss- >etargos o bescuentos + quinientos - 

circuente 1 CSuetro sueres clicuente 1 681€ GBNtaVOS)» Suboiae 

tal 3 Diez 11 quinientos treinta 1 sels sueros, sesenta 1 -



Quntro csplavos.- Centro Agricola elnos por ciento Impues- 

to Mensciral s quinzentes cincuente 2 custro sucres C1nouen» 

te 1 se19s centavos.» Colegios irovinela una per crento Aval: 

un mi cianto novente 1 un seres hovents 1 un contaron. Ra 

construcción Mubeto : quinzetrtos 0l1pncuenta 1 oustro gueyes, 

Gincuente 1 s01s centavos» Centro Salud Pecuaria $ quinisn 

tos cincuente 2 Cuatro sutres, 0rnouenta 1 38618 contaran. - 

Total : Trece mi] trescientos noventa 21 des suecres vernte 1 

tres ceontavosoe» Hey un sellos.- Muero auatro mi] o28ho01en- 

tos 0usrenta 1 dos. Por un mi trescientor velnte 1 sels su- 

Gres veinte 1 21000 Centavos. Municipalidad de Pababoyo.-1m 

puesto e la Propiedad Mural 1 Adicionales.» Aveldo ciento - 

noventa 1 ocho mil suerer. Por el eño m1 novesientos sesgn- 

to 1 selses El señor rigrt Yeaza Guillermo, es deudor del 

Municipio de Babahoyo, por la eusa de un m1 trescientos veln- 

te 1 sels sutres Veinte 1 S1i10o centavos, según Cetestro en 

vigendia, por su predio rústico Alens í Jonvento ) ubicado 

en la psrroquía Fisoche. h eonsidereción de lo o0usl sa or- 

dera le emisión de este titulo de ertarto, que refrendado por 

los funcionerios, ¿enlde Municrpal 2 Jefe de Comprobación, 

se entrega al Tesorero Kunicrpal pare el oobro.- Fecha de - 

Enisión + Enero tres » 111 boveciontos sesenta 1 telso- Fiy> 

se 21legitle, Aecslds Hunio1pals- Impuesto Funicipel 1 un m2 

querente 1 s2roc sucras. Fetargos o Vescuentos 3 sesenta 1 

fos suores seteble centavos.» Sub=Total 1 un m3] ciento sie- 

te sueres setente cortaron.» Centro Agriccla 0100 por cien» 

to lvuruesto musisipel 3 cincuenta 1 dos sueres veinte 21 G3no 

90 Cor tevos.- Colegios Provinela uno por ell Aval s viento 

   



telate 1 Cuatro suopez 2I00uer.te Cotiavos.- “egonstrucaión Ap» 

basto : sircuenta 1 des tucres Velite 1 £1160 CA.tavOa» ¿2h 

tro esgiva jegueria í Cibóuotte 1 03 sueres vete 1 c1100 - 

centavos +» Zlotel 3 un e31 trescientes eochentá 2 octeo sucres 

peoventla 1 03000 COnlavVozes Í my un sele dao " peero Cune 

tro m1 oorirciontes turrebtda 1 Uunce» Por pbeveciettos tuUEPOL> y 

lá 1 tres Sueres selebla 1 3uetro centevos.- “yriciralidat de 

csLeloyo” leruerte e la ¿+oriedad Fural 1 2£ioirnales .+Avge 

jue 1 «JeNto setente 1 e1cs mi trestientos sucres. For el 

slo sal tevaciantos seserte ) iulse» «1 soñfor rigrt de "rrape 

tias “srolitsg es Geudor del “univigie de isteboyo,s opr la nue 

za de tevecioples 6uarente 1 tres suert, setenta 31 duntro e 

sontevos, togOn astantre eh Yigerncias Tor su pretle rústico 

tioiele ulicado es lea perrosula ibueabes En stonsiderisción de 

le cual se ordena la enzsión de este titulo de ertiito, que   
refrermado per los fuitiouarios 3 álealde Funicirpel 1 Jefe 

de “osprolución, sy otrego al Tezorero ¿uricipal para el c9- 

iros» ¿etía de :gr1siéón t “Loro tres +» m3 rvecientes seran» 

% ta 1 sol13e.» l £ ¿ e- Fires alagille y, “1oslae +umiciyale-Ine 

* puesto ¿URaSipadj 3 setenientos trejnte 1- TueVe susres 01h» 

: duela 1 dos G8uiavos e. ventro igrisole Qiboo por e11 Igo 

pu-sste ¡uuiclpal 3 treiute 1 seis sueres noventa 1 echo cen 

: tevos e. soscéglos :¿roViitia uno por sil Aval 3 noventa 1 - 

tres sueres Vesnle 1 omo 0enilavos.»= "econstrueción ámbeto 3 

treiite.1 sels sueres hovebla 1 outo contavos.» “gutro Balua 

iccuario 1 ¿Teloalu 1 Sel6 suores ncventa 1 o00chc gentavos.. 

i0iai + bovecientos Cuapernte 1 tres sueras, setenta 1 cuetro 

centavole Í ey un sallo Ja» 0h Sopisre» De aernferciatsd 60



í 

el Artiowo reventa 1 cuatro, taumerel ocho de la Ley to "eforms 

Ígreriz, ¡uliacade el ví eglslre C.icdald husero tcsrcntos. 

vovente 1 3lete del vesnto 1 trez de dulzo de ul nevecientos 

cesante 1 cuatro el ¡rosenle cobiratlo de ces titución esté 

exoterz:o de cda Class de luyuestos, 1nciusive los erxpocia» 

les. ¿or taitos los contratentes eproberon le minute insertar 

y habicióvion leldo y6y el boterio, esta escritura, en salte 

Voig e priscipio e YXitg en presetecia de los testigos de qye 

te veciriario, usyore: de eded e idonoca soñerres Lduundo Dgo 

mostebics “arto, Santiego ceruández ¿btriego 1 tloy "ugel - 

Aragundig a quieres Jjusleente covezcos dicios otorgentes la 

eprolarer 2 Pirfaroh cob dos menidcusdos testijosyeh unidad 

de auto 1 uo izOs 104 Éces” Í Firiado ¿er Leio right .-ifire 

mado Je» doma codadeeo. Zirmiato der darme "ros ertosrn(f1 pa 

tetentoe 1 ]zw    ís fiel copia del original de consta en el protocó 
pr A 

A 

lo a mi carco, en fé de lo cual confiero este ¿UINTO TibTÍ- 

¿OÑIC, que sello y autorizo con mi firma en vuayaquil, a los 

veinte y siete días del mes de (ctubre de mil novecientos - 
2 

sevente y <N a 
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